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El limo- Sr- Director Gene

ral de Administración Local, 
en escrito de fecha ¡2 de los 
corrientes dice a este Gobierno 
Gvil lo que sigue:

“Excmo- Sr.: El Excmo. se
ñor lVlmistro de Educa c i o n y 
Ciencia, ha dictado la siguiente 
Orden: A propuesta de la Di
rección General de Bellas Ar
tes y de conformidad con lo es
tablecido en las .instrucciones pa
ra la defensa de los conjuntos 
Histórico ' artísticos aprobadas 
en 20 de noviembre de 1964.— 
Este Ministerio ha resuelto con
vocar el Concurso de premios de 
embellecimiento y conservación 
del Patrimonio Históricoartísti- 
co Local correspondiente al año 
1970, balo las condiciones si
guientes : Primera. — Los cita
dos premios se distribuirán en la 
forma que a continuación se ex
presa: Uno de un millón de pe
setas.— Dos de .quinientas mil 
pesetas—Cuatro d e doscientas 
cincuenta mil pesetas.—Las can
tidades anteriores deberán ser 
invertidas en el año subsiguiente 
en obras exclusivamente de res
tauración y embellecimiento en 
el mismo pueblo, decididas por 
el propio Ayun t a m i e n t o de 
acuerdo con la Dirección Gene
ral de Bellas Artes- Segunda.— 
Estos premios se concederán a 
los Ayuntamientos de poblacio
nes de menos de 15-000 habi
tantes, total o parcialmente de

clarados Con j ti n t o s Histórico- 
artístico o con expediente incoa
do para su declaración, que más 
se hayan distinguido por su la
bor de conservación y embelle
cimiento de su Patrimonio Mo
numental- Tercera.--Los Ayun
tamientos que se consideren me
recedores de unos de estos pre
mios, remitirán a la D i r e cción 
General de Bellas Artes, antes 
del día 1 de junio del año en 
curso, la documentación siguien
te: a) Escrito solicitando la in
clusión en el Concurso, b) Bre
ve memoria, esc r i t a y gráfica, 
exponiendo la labor realizada en 
el año anterior- c) Certificación 
del presupuesto de gastos muni- 
cipaL

Lo que se hace público en es
te “Boletín Oficial”, para co
nocimiento de todas las Corpo
raciones Munici pales de esta 
provincia.

Burgos, 24 de marzo 1970. 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez-

GELEGflCIOn PBOVIlICIflL OE fiBASTECIMEIHTOS 
í TRflnSPORTES DE BURGOS

Circular núm- 6/70 
Normas t; precios máximos de 

venta para diversos artículos
Durante el próximo mes de 

abril, serán de aplicación en 
esta provincia, en la comercializa
ción de los productos relaciona
dos en la presente circular, los 
precios máximos y, en su caso, 
las normas que se indican a con
tinuación :

Aceite de soja
La. venta al público del acei

te de soja se llevará a cabo en 
forma de envasado, con un pre
cio máximo de 26 pesetas li
tro.

Arroz
De conformidad con lo esta

blecido en la Circular número 
13/68 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes, de fecha 18 de diciembre de 
1968 (B.O. del Estado número 
313, del 30), con vigencia pro
rrogada para la presente campa
ña por la norma del mismo ran
go número 9-69, de fecha 1-8- 
69, (Boletín Oficial del Estado, 
número 183), el arroz blanco 
de primera a granel se venderá, 
como máximo, al público, a los 
siguientes precios:

Arroz blanco 1.a, 13,20 pe
setas kilo.

Arroz blanco 1.a, matizado, 
13,30 pesetas kilo.

Estos precios máximos, que no 
pueden rebasarse, quedan atem
perados por los márgenes comer
ciales fijados en dicha Circular 
para los dos escalones comercia
les, y que ascienden a 0,55 pe
setas kilo para mayoristas (Inclui
do Impuesto Tráfico Empresas 
y Arbitrios Diputaciones Pro
vinciales) y 0,75 pesetas kilo pa
ra detallistas.

Los establecimientos que se 
dediquen a la v e n t a de arroz, 
vienen obligados a tener existen
cias de arroz de la clase “prime
ra” a granel, excepto los Auto
servicios y Supermercados para 
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los que es obligatorio tener la 
¡misma clase de arroz envasado, 
cuyo precio de venta al públi
co no podrá rebasar un 10 por 
100 sobre el señalado como má
ximo para la misma clase a gra
nel, debiendo los envases reunir 
las condiciones que fija el apar- , 
tado décimo de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 17 
de mayo de 1967.

Serán de aplicación en la ven- , 
ta de arroz blanco primera enva
sado los márgenes comerciales 
que anteriormente se señalan pa
ra el mismo tipo a granel.

Los detallistas deberán hacer 
figurar en sitio visible al público, 
un cartel en el que se indique la 
venta de arroz clase primera y 
el precio. Igualmente exhibirán 
una muestra de la mercancía pa
ra la debida orientación del pú
blico.

Los arroces en blanco ‘ selec
to” y “granza”, no podrán ven
derse a precio superior al que 
tuvieran en 18 de noviembre de 
1967.
Bacalao. — Existencias obligato

rias.
Los establecimientos mayoris

tas y detallistas que expendan 
bacalao, contarán obligatoria
mente con existencias del de pro
ducción nacional para atender 
la demanda de dicho producto.

Los detallistas que despachen 
bacalao de producción nacional 
y extranjera, deberán mantener 
debidamente separados en sus 
establecimientos y en sus mostra
dores y escaparates, ambos ar
tículos, con la indicación expre
sa de “nacional” o “importa
ción”.

También deberán colocar car
teles visibles con ios precios de 
las distintas clases del producto 
que se expongan a la venta. 
Azúcar.—Precios en localidades 
con fábrica o almacén mayorista.

Los precios máximos de ven
ta al público de las distintas cla
ses de azúcar en las localidades 
con fábrica azucarera o almacén 
de mayorista, serán:

Terciada, 15,40 pesetas kilo.

Blanquilla, 15,50.
Pilé, 15,70.
Granulada especial, 15,70. ;
Cortadillo refinado, 18,30. j 
Cortadillo refinado envasado ¡ 

en cajas de un kilo e inferiores, j 
20 pesetas kilo.

Cortadillo refinado estuchado, 
21,20 pesetas kilo.

En los precios indicados se ha
llan comprendidos todos los im
puestos y márgenes comerciales. 
Azúcar.—Precios en las restan

tes localidades.
En las localidades de esta 

provincia, en las que no exista 
fábrica azucarera o almacén de 
mayoristas, los precios anteriores 
podrán recargarse, en concepto 
de gastos de transporte desde fá
brica o almacén más próximo, 
con las cantidades señaladas pa
ra el grupo en que se encuentren 
incluidas en la clasificación es
tablecida en la Circular 38/63, l 
de esta Delegación provincial, de 
29 de octubre de 1963 (“Bole
tines Oficiales” de la provincia, 
números 257, 261, 264 y 272, 
de 9, 14, 18 y 27, de noviembre 
de 1963).
Azúcar envasado en bolsitas de 

papel termosoldable
El precio máximo de venta al 

público del azúcar refinado o 
blanquilla envasado e n bolsitas 
de papel termosoldable de 10/ 
15 gramos, de peso neto, que de
berán reunir las condiciones se
ñaladas por Circular 3/69 de la 
Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes, de 30 
de enero de 1969, s e r á el de 
21,20 pesetas kilo, en toda la 
provincia, sin que pueda cargar
se cantidad adicional alguna por 
ningún concepto.

Precios del café.
Los precios máximos de ven

ta al público, del café tostado o 
torrefactado, en toda la provin
cia, son los siguientes:

Café extranjero.—Tostado
Superior.—En bolsas de 2 ki

los, 330 pesetas; de 1 kilo, 165; 
de 500 gramos, 82,50; de 250, 
41,50- de 100, 16,50 y de 50 
8,50. ’

Corriente. — En bolsas de 2 
kilos, 294 pesetas; de 1, 147; de 
500 gramos, 73,50; de 250, 37; 
de 100, 15, y de 50, 7,50.

Africano. — En bolsas de 2 
kilos, 238 pesetas; de 1, 119; de 
500 gramos, 59,50; de 250, 30; 
de 100, 12, y de 50, 6.

, Café torrefacto.
Superior.—En bolsas de 2 

kilos, 306 pesetas, de 1, 153, de 
500 gramos, 76,50; de 250, 
38,50; de 100, 15,50 y de 50, 8.

Corriente.—En bolsas de 2 
kilos, 274 pesetas; de 1, 137; 
de 500 gramos, 68,50; de 250, 
34,50; de 100, 14, y de 50, 7.

Africano.—En bolsas de 2 
kilos, 224 pesetas; de 1, 112; 
de 500 gramos, 56; de 250, 28; 
de 100, 11,50, y de 50, 6.

Café español.—Café tostado
Duboski.—En bolsas de 2 

kilos, 252 pesetas; de 1, 126; 
de 500 gramos, 63; de 250, 
31,50; de 100, 12,60, y de 50, 
6,30.

Robusta.—En bolsas de 2 
kilos, 238 pesetas; de 1, 119; 
de 500 gramos, 59,50; de 250, 
30; de 100, 12, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 ki
los, 234 pesetas; de 1, 117; de 
500 gramos, 58,50; de 250, 
29,50; de 100, 12, y de 50, 6.

Café torrefacto
Duboski.—En bolsas de 2 ki

los, 234 pesetas; de 1, 117; de 
500 gramos, 58,50; de 250, 
29,50; de 100, 12, y de 50, 6.

Robusta.—En bolsas de 2 
kilos, 224 pesetas; de 1, 112; de 
500 gramos, 56; de 250, 28, 
de 100, 11,50, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 ki
los, 218 pesetas; de 1, 109; de 
500 gramos, 54,50; de 250, 
27,50; de 100, 11, y de 50, 
5,50.

En todos los establecimientos 
de venta de café al publico, es
tarán expuestos los precios ma' 
ximos señalados para los cafes 
tostados y torrefactados de laS 
distintas clases.
Huevos— Márgenes comerciales

Los detallistas n0 podrán aph'
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car en la venta de huevos frescos 
o refrigerados margen superior ¡ 
a tres pesetas en docena, vinien
do obligados a que la mercan
cía que expendan se encuentre 
en perfectas condiciones de con
sumo.
Precios máximos t? márgenes co

merciales para la carne de 
pollos frescos

El precio máximo de venta a! 
público de la carne de pollos 
frescos se encuentra fijado en 56 
pesetas kilo.

En la venta de dicho produc" | 
to, el margen comercial máximo i 
autorizado para detallistas es el 
de cuatro pesetas con cincuenta 
céntimos kilo.

Leche higienizada
Los precios máximos de venta ¡ 

al público, sobre despacho, de la 
leche higienizada, en poblado' i 
nes de esta provincia donde se | 
encuentra establecido el régimen : 
de obligatoriedad de higieniza- ; 
ción de la leche destinada al I 
abasto públic0 son, según capa- í 
cidad y naturaleza dp los enva" ¡ 
ses, los que siguen:

En botellas de vidrio
En Burgos (capital) : De un 

litro, 8,50 pesetas; de medio li- ’ 
tro, 4-50 pesetas; de un cuarto 
de litro, 2,60 pesetas.

En Miranda de Ebro: De un 
litro, 9 pesetas; de medio litro, 
4,80 pesetas; de un cuarto de 
litro, 2,80 pesetas.

En bolsas de plástic0 flexible •
En Burgos (capital) : de un | 

litro 8,60 pesetas; de medio li- i 
tro, 4,50 pesetas; de un cuarto i 
fde litro 2,50 pesetas-

En Miranda de Ebro: De i 
un litro, 8,90 pesetas; de medio ' 
litro, 4,70 pesetas; de un cuarto ¡ 
de litro, 2,60 pesetas.

Obligación de facilitar facturas, '
A requerimiento del compra- • 

dor, los detallistas están obliga- ! 
dos a extender- facturas de las i 
ventas realizadas, con indica- ¡ 
orón de artículo, calidad y pre
cio.

Prohibición de incrementar los 
■ precios

Los precios que para los dis
tintos productos se reseñan en la 
presente Circular no podrán ser 
incrementados bajo ningún con
cepto.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del proce
dimiento que corresponda, según 
la naturaleza de aquéllas.

Burgos, a 23 de marzo de 
1970.— El Gobernador Civil, 
Federico Trillo Figueroa Vá■z." 
quez•

Providencias Judiciales
Audiencia Provincial

D- José María Molinero Merca
do, Presi dente de la Au" 
diencia Provincial de Bur
gos,

Hago saber: Que en este Fri' 
bunal pende causa núm. 53 de 
1969, seguida ante el Juzgado 
número 1 de Burgos, por delito 
de robo, contra Ramón Gabarri 
Jiménez, Pascual Gabarri Jimé
nez y Emilio Jiménez Jiménez, 
y en cuyo rollo de Sala, se ha 
acordado por resolución de este 
día hacer saber a José Miranda 
Heredia, mayor de edad, casa
do, tratante y vecino de Merue- 
lo (Santander), Pascuala Jimé" 
ne Jiménez, mayor de edad, viu
da, sus labores, vecina de Ma
ro, calle La Soledad, núm. 22, 
y Alfredo Jiménez Jiménez, ma
yor de edad, casado, jornalero, 
vecino igualmente de Haro, ca
lle la Soledad, núm. 6; de cu
yos respectivos domicilios se han 
ausentado y desconociéndose ac
tualmente su paradero, como fia
dores respectivamente de dichos 
procesados, que deberán proce
der en el término de diez días, 
a partir déla publicación del 
presente, a presentar a referidos 
procesados ante esta Audiencia, 
a fin que se constituyan en pri
sión que les fue decretada por 
auto de fecha 19 de febrero pa
sado, bajo apercibimiento que, 

de no verificarlo se adjudicarán 
al Estad0 las fianzas constitui
das para garantinzar su libertad 
provisional.

Y para su inserción en el B. 
O- de la provincia de Burgos, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a 10 de marzo de 1970. 
El Presidente, José María Mo
linero Mercado- — El Secreta
rio, (ilegible).

Burgos
D- José Luis Olías Grinda, Ma

gistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos,

Por el presente edicto hago 
saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con núm. 95/1969» 
a instancia del Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán, en nom
bre y representación de Finan' 
zauto y Servicios S. A., contra 
Máximo Zapatero Aguado, ma
yor de edad, industrial y vecino 
de Aranda de Duero, domicilia
do en calle Comandante Reque
jo, sobre reclamación de canti
dad, por principal inte r e s e s y 
costas, se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de 
ocho días los bienes que a con
tinuación se dirán, con las con
diciones que también se expre
san, para cuyo acto se ha seña
lado el día trece de abril próxi
mo a las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Bienes que se subastan
Un camión marca Sava-Aus' 

tin, matrícula M' 620.885, el 
que se halla en buen estado de 
funcionamiento, va 1 o r a d o en 
ciento cincuenta mil pesetas-

Un camión marca Sava'Aus- 
tin, matrícula BU - 26.844, en 
perfecet0 estado dé funciona
miento, valor a d o en setenta y 
cinco mil pesetas-

Condiciones
1 .a Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa
ble que los licitadorés consignen 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación-
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2.a No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación.

Los camiones que se sacan a 
subasta se encuentran deposita
dos en el propio ejecutado don 
Máximo Zapatero Aguado.

Dado en Burgos, a 17 de 
marzo de 1970—El Magistra
do Juez, José Luis Olías Grin" 
ida-—El Secretario, Damián 
Pascual.

1.342—261,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal numero uno de

. Burgos,
Por la presente, en virtud de lo 

acordado en juicio de faltas nú
mero 225/69, sobre imprudencia 
con daños, se cita y llama al con
denado Vicente Portillo Barbero, de 
19 años de edad, soltero viajante y 
vecino de Bilbao, en la actualidad 
en ignorado paradero para que 
dentro del término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca in
serta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, cvomparezca ante este 
Juzgado Municipal número uno, si
to en planta baja del Palacio de 
Justicia a fin de constituirse en 
prisión y cumplir los tres días de 
arresto menor que le fueron im
puestos como impago de la multa.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de Vicente Portillo 
Barbero, procedan a su captura y, 
con las seguridades convenientes, 
le trasladen e ingresen en la pri
sión provincial a disposición' de es
te Juzgado.

Dado en Burgos, a dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta. 
El Juez Municipal número 1, Ma
nuel Mateos Santamaría. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha Ramos.

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 

. número uno de los de Burgos, 
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio verbal de faltas de 
que luego se hará mención se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a diecisiete de marzo de 
mil novecientos setenta. — El señor 

don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal de esta ciudad y 
su partido, ha visto y oido los pre
sentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 32/70, por impru
dencia simple con daños, en los 
que aparece como perjudicado Ca
yo Pallas Cebrián, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Za
ragoza, y como denunciado Angel 
Andrés García, de 25 años de edad, 
de estado casado, de profesión elec
tricista, natural de Bilbao, hijo de 
Gumersindo y de Emilia, última
mente domiciliado en Mpntalbán 
(Teruel) y en la actualidad en ig
norado paradero; habiendo sido 
igualmente parte en meritados au
tos el Ministerio Fiscal, y

Fallo. —> Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Angel Andrés García, de la falta 
de imprudencia simple con daños, 
de que viepe siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de 
oficio las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Firmado: Manuel 
Mateos. — Rubricado.

Así aparece y consta de su ori
ginal a que me remito en su caso 
si fuere necesario.

Y para que conste y sirva de no- 
taificación respecto de la anterior 
sentencia al denunciado Angel An
drés García, que se encuentra en 
ignorado paradero i para su pu
blicación en el «Boletni Oficial» de 
la provincia, se expide el presente 
testimonio con el visto bueno del 
señor Juez en la ciudad de Burgos, 
a dieciocho de marzo de mil nove
cientos setenta. — El Secretario, 
Adolfo Cidoncha Ramos.—.V.0 B.° El 
Juez Municipal, Manuel Mateos 
Santamaría.

Aranda de Duero
Don José Manuel Martínéz-Pereda 

Rodríguez, Juez de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y su 
partido,

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en los autos de juicio ejecu
tivo registrados en este Juzgado 
con el número 31 de 1969 y segui
dos a instancia de don Alfredo Gu
tiérrez Serrano contra don Julián 
Izquierdo Sebastián, he acordado 
sacar a primera subasta, por tér
mino de veinte días, ios siguientes 
bienes:

1. —Una casa, en el casco de To-
, en la calle Empedrada, 

número 25; linda derecha entran
do, Elias Sacristán; izquierda, ca
lle, y fondo, heredereros de Eleu- 
teria, y frente, calle de su situa
ción. Valorada en 21.500 pesetas.

 
rresand.no

2. —Una casa, en la calle Empe
drada, número 17, linda derecha 
entrando, calle; izquierda, calle 
Rinconada, y fondo, corral. Valo
rada en 22.000 pesetas.

3. —Una casa, en el mismo tér
mino municipal y su calle General 
Mola, 11; linda derecha entrando, 
ignorados. Valorada en 20.000 pe
setas.

4. —Una casa y corral en Torre- 
sandino y su calle La Canaleja, 
número 3; linda derecha entran
do, Rafael Sanz; izquierda, calle, 
y fondo, Rafael Sanz, y frente, ca
lle de su situación. Valorada en 
22.000 pesetas.

5. —Un corral, en la calle del Cas
tillo, número 55; linda derecha en
trando, calle; izquierda, calle y 
bodegas, y fondo, calle. Valorado 
en 10.000 pesetas.

6. —Una cochera, en la calle Em
pedrada, número 32; ignorando sus 
linderos. Valorada en 15.000 pese
tas.

7. —Una finca rústica, en el po
lígono 26, parcela 7.912 extensión 
12.400 metros cuadrados, al pago 
de La Lámpara, que linda norte, 
Crescencio Izquierdo; sur, Teresa 
Sebastián Izquierdo; este y oeste, 
ignorados. Valorada en 10.000 pe
setas.

8. —Una finca. rústica, en el po
lígono 27, parcela 8.227, extensión 
13.200 metros cuadrados; al pago 
de Carralero, linda norte, camino; 
sur, Teresa Sebastián; este, here
deros de Ambrosio González, y oes
te, ignorados. Valorada en 11.000 
pesetas.

9. —Una finca rústica, polígono 
27, parcela 8.235, extensión 13.200 
metros cuadrados, al pago de Mon
tón de Trigo, linda norte y sur,

. lindes; este, Antonio Palomo, y oes
te, Constantino Gil. Valorada en 
11.000 pesetas.

10. —Una finca rústica, en el po
lígono 28, parcela 8.290, extensión 
18.500 metros cuadrados, al paS° 
de Quintanilla, linda norte, Loren
zo Izquierdo Sebastián; sur, cami
no; este, linde, y oeste, ignorado. 
Valorada en 15.000 pesetas.

Todos los anteriores inmuebles 
están situados en el término mu
nicipal de Torresandino.

rresand.no
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' ii.—Un remolque Izar, de 6.000 
kilos. Valorado en 20.000 pesetas.

12. —Un arado tridisco, Agrome- 
tal, Ajo. Valorado en 12.000 pesetas.

13. —Un cultivador de nueve bra
zos. Valorado en 6.000 pesetas.

Haciendo saber a los licitadores 
que la subasta tendrá lugar el pró
ximo día doce de mayo y hora de 
las doce en la Sala de Audiencia 
d,e este Juzgado de Primera Ins
tancia; que.no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras parte del precio de tasación; 
que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento dei precio 
de tasación; y que respecto de los 
bienes inmuebles los licitadores de
berán conformarse con los títulos 
de propiedad existentes, no tenien
do derecho a exigir ningún otro.

Dado en Aranda de Duero, a do
ce de mayo de mil novecientos se
tenta.—El Juez, José Manuel Mar- 
tínez-Pereda Rodríguez. — El Se
cretario, (ilegible).

1232.-540,00

Castrojeriz
Cédulas de citación

En virtud de lo ordenado en pro
videncia dictada en el día de la fe
cha en juicio de faltas seguido so
bre lesiones y daños en accidente 
de circulación bajo el número 8/70 
a virtud de orden de la Superio
ridad, por la presente se cita al 
inculpado Luis Sues Martín Rúas 
y perjudicado, Firminio Rodríguez 
Gigante, ambos de naturaléza por
tuguesa y cuyo último domicilio fue 
en La Garde, 83 (Francia) y hoy 
en ignorado paradero, a fin de que 
el día veintidós de abril próximo y 
hora de las doce y quince compa
rezcan ante este Juzgado a la ce
lebración del correspondiente jui
cio expresado, con apercibimiento 
de que de no comparecer se segui- 
rá el juicio en su rebeldía y de que 
caso de comparecer lo harán con 
los medios de prueba con que in
tenten valerse.

Y para que conste y sirva de ci
tación a los anteriormente expre
sados, por inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
Presente en Castrojeriz, a dieci
siete de marzo de mil novecientos 
setenta.— El Secretario en funcio
nes, (ilegible).

En virtud de lo acordado por Su 
Señoría en providencia del día de 
la fecha, dictada en el juicio de 
faltas que se sigue ante este Juz
gado sobre lesiones y daños en ac
cidente de circulación, bajo el nú
mero 9/70, a virtud de atestado de 
la Guardia Civil de Tráfico contra 
Constantino Calleja Dueñas, sien
do perjudicado Agustín Martínez 
Ruiz Quintana, por la presente se 
cita a dicho perjudicado para que 
en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado a fin de 
prestar declaración, testimonián
dole los permisos de conducir, el 
de libre circulación y póliza de se
guros, manifestar dónde tiene re
parando el vehículo y hacerle el 
ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Y para que conste y sirva de ci
tación a dicho Agustín Martínez 
Ruiz Quintana, viajante, natural 
de Medina de Pomar (Burgos), cu
yo último domicilio fue el de Pre- 
miá de Mar (Barcelona) y hoy en 
ignorado paradero, expido la pre
sente para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Castrojeriz, a dieciséis de marzo de 
mil novecientos setenta. — El Se
cretario en funciones, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 
38/70, seguido por este Juzgado 
contra José Manuel García Peru- 
yera, de 41 años de edad, viudo, 
natural y vecino de Oviedo, sobre 
resistencia a Agente de la Auto
ridad, ha sido acordado señalar 
para la celebración del correspon
diente acto del juicio el día uno 
de abril, a la 10,45 horas, acto que 
habrá de tener lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso l.° de la casa número 6 de 
la Calle Fidel García de esta ciu
dad y para el que deberá ser ci
tado en forma dicho inculpado.

Y para que tenga lugar la cita
ción de mentado inculpado José 
Manuel García Peruyera, quien en 
la actualidad ■ se halla en ignorado 
paradero, se publica la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Miranda de Ebro, a diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta. 
El Secretario, Amador Ruiz de 
Loizaga.

Hnnncios Oficiales
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

Información pública
Don Félix Dieste Ares, solicita 

autorización para establecer den
tro del servicio regular de viajeros 
Jaramillo de la Fuente-Burgos, 
una expedición supletoria parcial 
entre Palazuelos de la Sierra y 
Burgos, los dias laborables con sa
lida de Palazuelos de la Sierra, a 
las 7,00 horas y regreso de Burgos 
a las 19,00 horas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección General de Trans
portes Terrestres de 30 de julio de 
1969, se abre información pública 
durante el plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que, las 
entidades y particulares interesa
dos puedan presentar por escrito 
en la Delegación Provincial de 
Transportes, calle Fernando Alva- 
rez, número 3, Burgos, y previo 
examen de la petición, cuantas ob
servaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio 
y condiciones en que se proyecta 
su explotación.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos; Exce
lentísimo Ayuntamiento de Bur
gos ; Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones y a los 
Ayuntamientos de Palazuelos de la 
Sierra, Santa Cruz de Juarros, San 
Adrián de Juarros, Salgüero de 
Juarros, Mozoncillo de Juarros, San 
Millán de Juarros e Ibeas de Jua
rros, asi como a los concesionarios 
de los servicios regulares de viaje
ros siguientes: Fresneda de la Sie
rra Tirón-Burgos y Qiuntanilla Ca
brera-Burgos.

- El Jefe Regional
1340.-239,00

Doña Angela del Hoyo del Hoyo, 
solicita autorización para suprimir 
en la explotación de la hijuela Vi- 
llanueva de Gumiel-Santo Domin
go de Silos, de la línea regular de 
viajeros Hacinas-Burgos, el tramo 
entre Valdeande y Villanueva de 
Gumiel e incrementar las expedi
ciones de Valdeande a Burgos, ha-
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tiendo servicio los jueves y festi
vos de cada semana.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección General de Trans
portes Terrestres con fecha 30 de 
júlio de 1969, se abre información 
pública durante el plazo de 20 dias 
hábiles, contados a partir del si
guiente al que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que, las entidades y particulares 
interesados puedan presentar por 
escrito en la Delegación Provincial 
de Transportes, calle Fernando Al- 
varez, número 3, Burgos, y previo 
examen de dicha petición, cuantas 
observaciones• estimen pertinentes 
acerca de la supresión del servicio 
en el tramo que se menciona y au
mento de expediciones que se soli
cita.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones y Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes: Villa- 
nueva de Gumiel, Tubilla del Lago, 
Valdeande, Villalbilla de Gumiel, 
Santa María de Mercadillo, Cirue
los de Cervera, Hortezuelos, Hinojar 
de Cervera, Santo Domingo de Si
los, Santibáñez del Val, Quintanilla 
del Coco, Nebreda, Solarana, Cas- 
trillo de Solarana, Revilla Cabria
da, Lerma y Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, así como a los conce
sionarios de los servicios regulares 
de viajeros siguientes: Huerta de 
Rey-Aranda de Duero; .Hontoria 
del Pinar-Aranda de Duero y Va- 
docontes-Burgos.

El Jefe Regional 
1215.-270,00

Megatlh te Main te Sw
Convenios Colectivos

Habiéndose omitido en el texto 
del Convenio de Obradores de Con
fitería, aprobado por esta Delega
ción en 23 de febrero y publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 55 de 7 del actual, el 
acuerdo de la Comisión referente a 
las pagas extraordinarias, debe 
añadirse al mismo un nuevo ar
tículo en la siguiente forma:

Art. 7.° (bis).—Pagas extraordi
narias. Las gratificaciones de ju
lio y Navidad serán de 17 días ca
da una de ellas, sin distinción de 
categorías.

Dése conocimiento a las partes 

del Convenio y dispóngase su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Burgos, a dieciocho de marzo de 
mil novecientos setenta.—El Dele
gado de Trabajo, Juan Durán Val- 
dés.

OalEgatiitoiMOliráilto
Defensa de abejas

A fin de armonizar los trata" 
mientes que, en cam p a ñ a s de 
primavera, se realizan contra di- | 
versas plagas, con los intereses ; 
de los agricultores causando el i 
menor perjuicio pos i b 1 e a las 
abejas.

Se interesa el cumplirme n t o 
de las siguientes instrucciones:

1. ° Deberán abstenerse de ¡ 
realizar tratamientos contra las 
diversas plagas en la época de j 
floración de los cultivos afecta" i 
dos hasta que se haya produci- ' 
do la caida de los petalos-

igualmente, deberá extremar" ; 
se la vigilancia déla flora es- : 
pontánea, por si en el momento 
de los tratamientos estuviera en ■ 
flor, con el consiguiente riesgo 
para las abejas que las visitan, ; 
en cuyo caso han de regir las 
mismas normas que si estuviesen 
los cultivos en flor.

2. ° Los tratamientos debe
rán ser realizados en horas en 
que las abejas no se encuentren 
activas, es decir, a partir de la 
media tarde hasta la mañana 
siguiente, pudi e n d o ser conve" 
niente variar el momento de la 
aplicación en maña ñas cálidas 
en que las abejas salen a volar 
más pronto de lo normal-

3. ° Cuando se hagan los 
tratamientos, y los productos fito- 
sanitarios puedan caer en c i m a 
de las colmenas, se aconsejará 
que las mismas sean retiradas de 
las zonas o queden debidamente 
protegidas al realizar la aplica" 
ción, manteniéndose c e r r adas 
mientras duren los tratamientos-

4. ° Independientemente de 
las anteriores normas generales 
para la aplicación de insecticidas 
0 acaricidas, deberá realizarse 
un cuidadoso estudio de los pro

ductos fitosanitarios a emplear y 
sus mezclas, eligiendo aquellos 
que presenten menor toxicidad 
para las abejas y las dosis idó
neas a que deben ser aplicados.

Fin este sentido, se indican al
gunos de los productos cuya to
xicidad hacia las abejas hace 
que sea improcedente su uso en 
estos tratamientos:

Clorobencilato, DDT, Car- 
bofenotión, Fosalone, Demetón- 
metilo, Tiometón, Endosulfán, 
HCH, Lindane, etc-

5.° Entre los productos que 
ofrecen más garantía y donde 
las precauciones pueden atenuar
se, están los siguientes:

Dioxatión, Triclorfón, Etión, 
Dicofol, Menazón, Teradifón, 
Tosafeno, Fungicidas (la mayor 
parte), Herbicidas, A z u f res,. 
Abonos foliares, Correctores de 
carencias y Bacilus thurigiensis, 
etcétera.

Aunque el DDT está entre 
los insecticidas prescritos, la ex
periencia indica que se puede 
emplear a una dosis que no su
pere al 5 por 100, bien solo o- 
mezclado con azufre, sin que 
represente un grave perjuicio pa
ra las abejas, siempre que se ob
serven las normas generales que 

, se citan al principio de estas ins
trucciones- .

6-° Como no r m a s genera- 
: les, asimismo, deberá procurarse, 

siempre que ello sea posible, em
plear pulverizaciones en vez de 

| espolvorees.
Burgos, 2] de marzo 1970- 

• El Delegado Provincial, Agus- 
; tín Alvarez.

5 Wio nadaial te íootalrafli 
Parcelaria i SrÉmtiíB toal

AVISO

i Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con- 

■ centración parcelaria de la zona 
de Valle de Va'ldelucio, decla
rada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 
5 de m'ayo de 1966-

Primero. — Que con fecha 
diez de marzo de 1970, la
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Dirección del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural dictó 
acuerdo de reorganización de la 
zona de Valle de Valdelucio, 
después de haber introducido las 
modificaciones oportunas en el 
proyecto como consecuencia de 
la encuesta del mismo llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Goncentrac i ó n Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962), ordenando 
la publicación de dicho acuerdo 
en la forma que determina el ar
tículo 44 de la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962-

Segundo. — Que el acuerdo 
de reorganización con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia-

Tercero—Que contra el 
acuerdo de reorganización pue
de entablarse recurso de alza
da ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, du
rante el plazo de treinta días de : 
su exposición, consignando en el 
escrito un domicilio lentro del 
término municipal para hacer las 
notificaciones que procedan, ad
mitiéndose que contra el acuer
do de reorganización sólo cabe 
rormular recursos por 1 a s dos ¡ 
causas siguientes:

l-a) No ajustarse el acuer
do a las bases y

r'j) Infracción de las for
malidades prescritas para su re
dacción y publicación-
I <TU^rto' — A tenor del artícu- 
0 50 de la vigente Ley de ti 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu- 
c,10,n exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi- 

1 0 a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
,jlcpacic')n ^el Servicio Nacio-

,a de Concentración Parcelaria : 
■a -anticiad que estime necesaria :

para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de i 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 20 de marzo 1970. 
El Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal de Val.

AYHíHAMIOIO M BUKtiüS

De conformidad con lo acor
dado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión celebra
da el día 16 de marzo de 1970, 
se anuncia concurso a fin de lle
var a cabo la contratación de 
las obras de arreglo y ampliación 
de las Piscinas Municipales, es
pecificadas en el .proyecto refor
mado al efecto-

El tipo de lici t a c i ó n es de 
37.503.876,87 pesetas.

La entrega de proposiciones 
tendrá lugar en el Negociado de 
Contratación de este Ayunta
miento dentro de los 30 días si
guientes a la publicación del pre
sente anunci0 en el B. O- del 
Estad0 y a la hora de las doce-

La apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial al día si
guiente de la finali z á’c i ó n del 
plazo y a las doce horas igual
mente-

Los Imitadores present a r á n 
junto a su propuesta resguardo 
de haber constituido una fianza 
provisional en la Deposi t a r í a 
Municipal o Ca j a General de 
Depósito o sus sucursales, por 
los porcentajes señalados en la 
condición 6.a d) del pliego-

El adjudicatario, d'en t r o de 
los 10 días siguientes al de la 
notificación de la adjudicación 
definitiva, constituirá una fianza 
definitiva señalada en los por

centajes de la cláusula 8.a del 
pliego de condiciones.

El pliego d e condiciones s e 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación, do n d e 
podrá examinarse y solicitarse 
las aclaraciones oportunas.

Las propuestas debidamente 
reintegradas se ajustarán al si
guiente modelo:

D , vecino de , 
con domicilio en la calle , 
númer0 • ’ , piso . . . ., en 
representación de la Empresa 

, enterado d e 1 anuncio 
publicado en el B. O. del Esta
do, núm- . ., correspondiente al 
día . ., de 19.., así co 
mo de las condiciones fijadas pa" 

í ra optar al concurso convocado 
para la contratación de las obras 
de arreglo y ampliación de las 
Piscinas Municipales, especifica' 

, das en el proyecto reformado 
del que es autor don Francisco 
Pérez Lozano, a excepción de 
las obras realizadas por contra
to anterior y las de jardinería, 
de acuerdo con el pliego de con
diciones, todo lo cual acepta el 
firmante en su totalidad se com
mete a realizar las obras en un 
plazo de y por un im
porte de  pesetas.

Burgos, fecha y firma.
Burgos, 18 de marz0 1970- 

E1 Alcalde, P. D-, José Anto
nio Qlano-

1-358—356,00

De conformidad con lo acor
dado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión celebra
da el día 16 del año en curso, 
se anuncia concurso para la ins
talación re riego semi-automáfi' 
co por aspersión en los jardines 
del Pase0 d e 1 Espolón, simul
taneando la iluminación de los 
mismos con puntos de luz tipo 
seta o similar.

El tipo de lici t a c i ó n es de 
300.000 pesetas-

El acto de subasta tendrá lu
gar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a los 21 
días hábiles contados a partir de 
la publicación de- anuncio en el
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“Boletín Oficial de la provincia 
y a las 12 horas-

La entrega de plicas se hará 
en el Negociado de Contratación ¡ 
de la Secretaría General desde ; 
la publicación del presente anun' i 
ció en el B. O- de la provincia | 
y hasta el día anterior al acto ■ 
del concurso-

Los lidiadores deposi t a r á n : 
una fianza provisional por los 
porcentajes señalados en la con
dición 6-a"d del pliego de condi
ciones.

El adjudicatario,, den t r o de 
los 10 días siguientes al de la 
notificación de la adjudicación 
definitiva, constituirá una . fianza 
definitiva señalada por los por
centajes de la cláusula 8.a del 
pliego de condiciones.

El plieg0 d e condiciones s e 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Contratación.

Las proposiciones, d e b i da- 
mente reintegradas se ajustarán 
a los siguientes modelos:

Don  vecino de - - - -, 
con domicilio en la calle  
núm. . ., piso . ., enterado del 
anuncio publicado en el B. O. 
de la provincia, núm- . ., corres
pondiente al día . . de . . . . de 
19. ., así como de las condicio
nes fijadas para optar al concur
so de  las cuales acepta 
en su totalidad el firmante, com
prometiéndose  Bur
gos, fecha y firma.

Burgos, 21 de marzo 1970- 
El Alcalde, P- D., El Teniente 
de Alcalde,

1-403—303,00 

Ayuntamiento de Briviesca
El Excmo. Ayuntamientro Pleno 

de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 13 de marzo actual, apro
bó el pliego de condiciones que ha
brá de regir en la subasta para ad
judicación de las obras de urba
nización del Pasea y Parque Muni
cipal de «La Florida».

Lo que sé anuncia al público pa
ra su conocimiento, a fin de que, 
en el plazo de ocho días puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen oportunas sobre dicho 
pliego, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Re

glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Briviesca, 16 de marzo de 1970.— 
El Alcalde, Julián González Amigo.

-Hi. 'T... sn--«cu, ** -P- -**fc

Ayuntamiento de Fuentenebro
Este Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada el día 9 de'marzo actual, y 
con el «quorum» prevenido en el 
apartado e) del art. 303 de la vi
gente Ley de Régimen Local, adop
tó el acuerdo de enajenar, median
te subasta pública, el monte de los

■ bienes de propios, denominado' 
; «Carrascada», de 28 hectáreas de 
: superficie, actualmente destinado 
'. a encinar, inventariado con el nú- 
1 mero 9 del inventario general y que 
; linda al norte con Federico Pecha- 
í rromán y otros; sur, Basilio Re

don y Aurora Pecharromán; este, 
Prudencio San Cristóbal, Julián 
García y otros, y oeste, Julián Gar
cía Sacristán y otros, a cuyo efec
to se tramita el oportuno expedien
te, el cual se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante las horas de ofi
cina, por plazo de quince días há- 

. hiles, durante el cual quedará so
metido a información pública y se 
admitirán las reclamaciones que se 

’ estimen convenientes.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Fuentenebro, 12 de marzo de 

1970.— El Alcalde, (ilegible).

! Ayuntamiento de Avellanosa 
de Muñó

La Corporasción municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
constituir en acotado de caza el tér
mino 1 municipal de Avellanosa de 
Muñó, aprobando al mismo tiempo 
el pliego de condiciones económico 
administrativas que deberá regir 
en la subasta de dicho aprovecha
miento, cuyos documentos, some- ■ 
tidos a información pública, esta
rán de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo 
podrán ser examinados por cuantas 
personas lo deseen.

Lo que se hace público a efectos 
de cuanto se dispone en el artículo 
312 de la Ley de Régimen Local y 
el 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les, durante el período indicado, a 
efecto de reclamaciones.

Avellanosa de Muñó, a siete de 
marzo de 1970. — El Alcalde, Gre
gorio Santillán.

Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación el proyecto de obras 
de abastecimiento de aguas, para 
el servicio de esta localidad, redac
tado que ha sido por el señor In
geniero don Elias Velasco Villamar, 
queda expuesto al público, por un 
plazo de quince días hábiles", en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo puede ser exa- 

. minado y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas con
tra el mismo.

Quintanilla Vivar, 10 de marzo 
de 170. —El Alcalde, Luis Rodrí
guez.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Confeccionado y aprobado el pa
drón de pastos- por este Ayunta
miento, de las cuotas comprensivas 
al primer semestre del año fores
tal 1969-1970, queda expuesto al 
público, en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de quince días 
hábiles, a efectos de examen y pre
sentación de reclamaciones si hu
biere lugar.

Palacios de la Sierra, 14 de mar
zo de 1970. — El Alcalde, Jesús 
Alonso. .

Bnmicíos Particulares
Cooperativa Vinícola Virgen 

de la Vega. —Roa
Pone en conocimiento de sus 

asociados, que el día 5 de aoril 
y a las doce y media del día, y 
en el lugar de costumbre se *je 
lebrará junta general ordinaria.

La junta Rectora-
8-10

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de 
libreta número 117.948, por ex 
travío.

Plazo para oponerse, 15 mas- 
1.141—25,00 

 
Imprenta Provincial


